
Entrega de constancias de Retención de Renta a personas naturales
o jurídicas (Servicio No Vigente).

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta) /
Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía

Institución: Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El
Salvador (Institución disuelta) / Fondo de Inversión
Nacional en Electrificación y Telefonía

Categoría de
servicios:

Departamento de Tesorería

Nombre: Entrega de constancias de Retención de Renta a personas
naturales o jurídicas (Servicio No Vigente).

Dirección: Oficinas del FISDL ubicadas en la 10° Ave. Sur y Calle
México, frente a ex casa Presidencial, Barrio San
Jacinto, San Salvador

Horario: lunes a viernes en horario de 7:30 a.m. a 12:30 m.d. y de
1:30 p.m. a 4:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Inmediato (una vez al año, a partir del 1 de febrero de
cada año)

Área responsable: Departamento de Tesoreria

Encargado del
servicio:

Sr. Simón Pedro Guzmán

Descripción: Retiro de constancias de retención de Renta efectuadas a
personas naturales o juridicas en el desarrollo de sus
actividades comerciales con la Institución

Requisitos generales: Interesado se presenta a retirar la Constancia de
Retención de Renta

Costo: 0

Observaciones: Sin costo alguno. 
Actualizado al 30 de abril de 2019, al mes de julio de
2019 y al mes de octubre de 2019
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